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En el anexo III se relacionan los beneficiarios y
las subvenciones que se proponen aprobar por líneas
de actuación, así como la descripción de la inversión
que se propone.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 17 de febrero de 2005, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se convocan para el año 2005 las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para inversiones
en equipamiento, delega en el Viceconsejero de Pes-
ca la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para ello, según el re-
suelvo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la dele-
gación efectuada según lo dispuesto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como por lo estable-
cido en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por Orden de 17
de febrero de 2005, por la que se convocan para el
año 2005 las subvenciones a conceder a las Cofra-
días de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas
del Mar para inversiones en equipamiento, aproban-
do las siguientes subvenciones: 


